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Nuevo Tratado de Libre Comercio 
Hong Kong-Chile abre puertas a Asia 

y China 
  
El pasado 7 de septiembre, en el marco de APEC 2012 en Vladivostok, se firmó un 
nuevo Tratado de Libre Comercio entre Chile y Hong Kong. Este tratado es de alta 
calidad, consistente con las normas de la Organización Mundial de Comercio (OMC) 
y apunta además a duplicar el comercio bilateral y promover el flujo de inversiones 
entre ambas economías.  Concretamente, el intercambio en bienes se promoverá 
por medio de la baja de aranceles, principalmente de Chile, mientras que el 
intercambio de servicios tendrá certeza legal y acceso a mercados, al igual que los 
inversionistas de Hong Kong.  
 
La economía de Hong Kong tiene una alta 
especialización en servicios que pueden servir, en parte, 
de modelo para Chile, así como también sus eficientes 
políticas públicas. Otra oportunidad puede surgir para 
asociaciones de empresas de servicios de Chile y de 
Hong Kong. 

 
El Tratado de Libre Comercio lo firmaron el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Chile y el Secretario de 
Finanzas de Hong Kong, en presencia del Presidente 
Sebastián Piñera. El tratado entrará en vigencia en una fecha mutuamente 
acordada, una vez que terminen los procedimientos internos de cada economía. 

 
Ambas naciones acordaron negociaciones futuras para avanzar aún más en la 
promoción y protección de las inversiones. Además, el tratado contiene cláusulas 
para promover la competencia, facilitar el acceso a las adquisiciones 
gubernamentales, promover la cooperación en la facilitación aduanera y aumentar la 
protección al medio ambiente.  

 
Según Alvaro Jana, Director General de DIRECON: “Además de lograr flexibilidad 
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en ciertas reglas de origen de especial interés del sector productivo chileno, se 
establecieron disciplinas en materias no arancelarias que evitarán barreras de este 
tipo o al menos permitirán contar con instrumentos como  comités bilaterales, para 
evitar trabas al comercio”. 
 
Este tratado le dará a Hong Kong un mejor acceso al mercado chileno, que 
potencialmente puede servir como un puente para el resto de los mercados 
latinoamericanos. Esto mejora su posición como centro de intercambio internacional, 
comercio e inversión. A su vez, para Chile presenta una gran oportunidad para 
aumentar su comercio ya que Hong Kong es considerada una de las economías 
más abiertas eficientes y competitivas a nivel global,  y puerta hacia el comercio con 
China, entre otros países emergentes de Asia. 
 
Oportunidades para Chile 
 
Hong Kong es un mercado de aproximadamente 7 millones de habitantes, el cual 
tiene un alto estándar de vida, con un PIB cercano a los US$ 50.000 americanos per 
cápita. Geográficamente se encuentra en una posición estratégica en la región, y se 
posiciona como una puerta de salida y entrada de bienes, servicios e inversiones 
desde y hacia la República Popular China y el resto de los países emergentes de la 
región Asia Pacífico, que constituyen uno de los mercados más dinámicos y de 
mayores magnitudes, a nivel global. 
 
Según las cifras del Banco Central, entre enero y junio del 2012 las exportaciones 
de Chile a Hong Kong alcanzaron los US$ 181 millones. La totalidad de los envíos 
corresponde a productos no mineros, ni de celulosa. Mientras que las cerezas, uvas 
y arándanos lideraron el ranking de los principales productos enviados a ese 
mercado. Por su parte, las importaciones se redujeron un 21% en el período 
analizado, totalizando US$ 58 millones. La relación comercial con Hong Kong SAR 
presentó una balanza comercial superavitaria para nuestro país de US$ 126 
millones en el primer semestre de este año.  
 
Para Hong Kong, en 2011 Chile se ubicó en la posición número 29 en el ranking de 
socios comerciales de bienes en el mundo, y cuarto entre los países de América 
Latina. En cuando a servicios, Chile en 2010 se situó en la posición 32 entre los 
socios mundiales y cuarto en América Latina en el año 2010. 
 
Principales Medidas 
 
El tratado establece varios compromisos por parte de Chile. Primero, el 88% de las 
líneas tarifarias chilenas serán exentas de impuestos aduaneros en productos 
originados en Hong Kong. Segundo, Chile reducirá progresivamente las tarifas en el 
10% de sus líneas tarifarias en los siguientes tres años. Tercero, el 2% restante que 
compromete productos como por ejemplo cereales, azúcar y artículos de hierro, 
continuarán teniendo tarifas por la sensibilidad doméstica en Chile. Hong Kong, por 
su parte, se compromete a atar la provisión de libre acceso a todos los productos 
originarios de Chile.  
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Si bien Hong Kong es una economía sin aranceles, este acuerdo permitirá 
consolidar esa situación para los exportadores nacionales no pudiendo esta 
economía imponer aranceles futuros a Chile, si es que más adelante quisiera 
hacerlo con el resto de sus socios. 
 
En cuanto al Comercio de Servicios, incluyendo los servicios financieros, el tratado 
compromete varios sectores, promoviendo una mejor oportunidad de negocios y 
certeza legal para los proveedores de servicios de Hong Kong y Chile. En términos 
del acceso al mercado, los proveedores de servicios de ambos lugares gozarán de 
varios beneficios: Primero, no habrá restricción al capital extranjero, número de 
proveedores de servicio u operaciones, valor de las transacciones, número de 
personas empleadas, tipos de entidad legal ni requerimientos de joint venture. 
Segundo, los proveedores de servicios no serán tratados más desfavorablemente 
que sus contrapartes en circunstancias parecidas. Y por último, a los visitantes de 
negocios y a transferencias intra-corporativas se les permitirá la entrada temporal en 
cada economía, sin tener que estar comprometidos a un complejo control 
inmigratorio.  
 
El compromiso de Chile abarca sectores en los cuales Hong Kong ha sido 
tradicionalmente muy destacado o que tiene el potencial a desarrollar. Estos 
sectores son los servicios financieros, servicios de telecomunicaciones, varios tipos 
de servicios para negocios, turismo y servicios relacionados a los viajes, servicios 
medioambientales, y servicios relacionados a la innovación y tecnología.  Hong 
Kong es muy  desarrollado en materia de servicios y tiene políticas públicas y 
desarrollo empresarial muy avanzadas, como se mencionó anteriormente. 
 
En cuanto a la Inversión, ambos participantes en el tratado obtienen certeza legal 
sobre las inversiones en determinados sectores. Las provisiones establecidas 
ayudarán a facilitar los contratos y los flujos mutuos de inversión y expandirán las 
actividades económicas relacionadas en ambos lugares. Para promover aún más 
los flujos de inversión, ambas partes han aceptado negociar un tratado separado 
sobre inversiones. Las negociaciones cubrirán elementos adicionales sobre 
protección y promoción de la inversión, estándares mínimos de tratamiento de 
inversiones, protección respecto de expropiaciones ilegales y garantías para las 
transferencias de capital y utilidades. 
 
El tratado bilateral de libre comercio otorgará a Hong Kong mayor acceso al 
mercado chileno, el cual puede servir como puerta de entrada a otras economías de 
América Latina y creará más oportunidades de negocios, beneficiosas para las 
economías de Hong Kong y de Chile, elevando el crecimiento de largo plazo de 
ambos. También fortalecerá la posición  activa de Hong Kong, como centro 
financiero de comercio y de inversión de carácter global. Chile podrá obtener 
beneficios para aumentar su desarrollo financiero y su vinculación a los mercados 
financieros y comerciales de Asia. 
 
Finalmente, el tratado abre una oportunidad importante a la internacionalización de 
las pymes chilenas y su ingreso a China, a través de las instituciones, empresas e 
institucionalidad de Hong Kong, vinculada a la economía china, como el Hong Kong 
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Trade. 
 
Hong Kong juega un rol importante, de carácter oficial y de mercado, para la 
internacionalización del remimbi, su uso como moneda de pago internacional y 
como instrumento de inversión y financiamiento.  Las crecientes magnitudes de 
estas operaciones y mercados son sorprendentes. 
 
Luego del Tratado de Libre Comercio Chile-Hong Kong, está abierta la oportunidad 
para efectuar un “Chile Day” en Hong Kong, de cara a Asia y a China, principales 
socios comerciales de Chile.  La idea ya tiene pleno apoyo de las autoridades de 
Hong Kong y de la banca local y de instituciones de promoción comercial de esa 
economía. 
 
 
 
 
 

Cuadro Nº 1 

Indicadores Económicos de Hong Kong 

 
Fuente: IIF. 
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Cuadro Nº 2 

Actividad Económica de Hong Kong 
 

 
Fuente: Departamento de Estadísticas y Censo de Hong Kong. 

 

 

 

Gráfico Nº 1 

PIB real de Hong Kong 
(Variación porcentual) 

 
Fuente: FMI 
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Gráfico Nº 2 

Inflación de Hong Kong 

 
Fuente: Departamento de Estadísticas y Censo de Hong Kong. 

 

Gráfico Nº 3 

Comercio Chile y Hong Kong (millones US$) 

 
Fuente: Hong Kong Trade Development Council y DIRECON 
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Gráfico Nº 4 

Inversión Extranjera Directa (millones US$) 

 
Fuente: Hong Kong Trade Development Council y DIRECON 

 

 


